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Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2023-0904-M

Quito, D.M., 06 de octubre de 2023

PARA: Sra. Mgs. Maria Fernanda Racines Corredores
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL RACINES CORREDORES MARIA 
FERNANDA  

 Sra. Mgs. Diana Lizeth Cruz Murillo
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL CRUZ MURILLO DIANA LIZETH  

 Sra. Maria Cristina Lopez Gomez de la Torre
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL LOPEZ GOMEZ DE LA TORRE MARIA 
CRISTINA  

 Sra. Joselyn Lizeth Mayorga Salazar
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL MAYORGA SALAZAR JOSELYN 
LIZETH  

 Sr. Mgs. Wilson Eduardo Merino Rivadeneira
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL MERINO RIVADENEIRA WILSON 
EDUARDO 

 Sr. Ing. Alex Daniel Pérez Cajilema
Secretario de Movilidad
SECRETARÍA DE MOVILIDAD  

ASUNTO: Notificación Resolución No. SGC-ORD-010-CM-001-2023 tomada en la
sesión No. 010 - Ordinaria de la Comisión de Movilidad. 

 
De mi consideración: 
  
En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me permito
certificar que la Comisión de Movilidad, en sesión No. 010 - Ordinaria, llevada a cabo el
día miércoles 04 de octubre de 2023, durante el tratamiento del quinto punto del orden del
día: “3. Recibir en Comisión General a la Cámara de Innovación y Tecnología
Ecuatoriana, para que presenten sus observaciones u aportes al Proyecto de Ordenanza
denominada “ORDENANZA METROPOLITANA QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN
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Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2023-0904-M

Quito, D.M., 06 de octubre de 2023

ADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACIÓN DEL “SERVICIO DE ENTREGAS A
DOMICILIO” (DELIVERY)”; ” ; resolvió: 
 
Solicitar que, en el término de 15 días, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 50 del
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, se emita un informe técnico y
jurídico por parte de la Secretaría de Movilidad sobre la necesidad de crear una nueva
modalidad de transporte como parte de este Proyecto de Ordenanza.  
 
Comparto el enlace de la transmisión y grabación de la referida sesión: 
https://www.facebook.com/ConcejoQuito/videos/1818344891954324?locale=es_ES 
 
Particular que informo para los fines pertinentes. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez
SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   

Anexos: 
- 4. gaddmq-dc-aclg-2020-0305-o.pdf
- 4. GADDMQ-SGCM-2020-1753-O.pdf
- 4. proyecto.pdf

Copia: 
Sr. Abg. Pedro Jose Cornejo Espinoza
Coordinador de Gestión de Comisiones
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: PEDRO JOSE CORNEJO 
ESPINOZA

 p SGCM  2023-10-06  

Aprobado por: Libia Fernanda Rivas Ordóñez  lr SGCM  2023-10-06  
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